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MIÉRCOLES, 12 DE JUNIO DE 2013 - BOC NÚM. 111

  

     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2013-8866   Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC número 85 de 7 
de mayo de 2013 de licitación pública para el contrato de suministro 
de vehículos en régimen de arrendamiento sin opción a compra.

   Advertidos errores en el texto del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del con-
trato de suministro de vehículos en arrendamiento sin opción de compra, incluido en el perfi l 
del contratante del órgano de contratación en fecha 22 de abril de 2013, procede su rectifi ca-
ción en los siguientes términos: 

 Donde dice: 

 V. Condiciones específi cas del contrato: 

 Los gastos de adquisición, matriculación, etc. se hará en Santander. 

 Debe decir: 

 V. Los gastos de adquisición, matriculación, etc. serán por cuenta del adjudicatario, de-
biendo tener los vehículos matricula reconocida de ámbito nacional. 

 Subsanados los errores, se ha procedido a remitir un nuevo anuncio al DOUE con fecha 27 
de mayo de 2012. 

 La presente corrección supone la apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas 
de forma que las mencionadas en el BOC nº 85 de 7 de mayo de 2013, deberán entenderse 
sustituidas por las siguientes: 

 1. Presentación de ofertas o solicitudes de participación: 

 a. Fecha límite de presentación: 3 de julio de 2013 a las 13:00 horas. 

 2. Apertura de ofertas: 

 a. Fecha y hora: 17 de julio de 2013 a las 09:30 horas. 

 Santander, 4 de junio de 2012.  

 El director gerente,  

 Carlos León Rodriguez  
 2013/8866 
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